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Descripción

Permite a mayores de 15 años iniciar o completar gratuitamente la enseñanza básica, asistendo a
clases en forma regular:

Primer nivel: de primero a cuarto básico.
Segundo nivel: de quinto a sexto básico.
Tercer nivel: de séptimo a octavo básico.

Si aprueba el tercer nivel, podrá obtener un certificado de octavo básico. Éste es válido para todos los
efectos legales, incluida la continuidad de estudios en cualquier modalidad de enseñanza media.

Obtenga más información y conozca cómo acceder a la nivelación de estudios de enseñanza media técnico
profesional (modalidad regular).

La inscripción en la modalidad regular de estudios para enseñanza básica está disponible entre
diciembre y marzo de cada año en las escuelas o liceos que cuenten con jornada vespertina y en los
Centros de Educación Integrada de Adultos (CEIA).

¿A quién está dirigido?

Mayores de 15 años (cumplidos al 30 de junio).

Importante: en casos debidamente justificados, el director del establecimiento respectivo tiene la facultad
de autorizar el ingreso con edad inferior a la señalada. Estos casos no podrán superar el 25% de
los alumnos del establecimiento.

¿Qué necesito para hacer el trámite?

http://epja.mineduc.cl/
fichas/4612-nivelacion-de-estudios-de-ensenanza-media-tecnico-profesional-modalidad-regular
fichas/4612-nivelacion-de-estudios-de-ensenanza-media-tecnico-profesional-modalidad-regular


Certificado de estudios del último curso aprobado.
Certificado de nacimiento o fotocopia de la cédula de identidad vigente.

¿Cuál es el costo del trámite?

No tiene costo.

¿Cómo y dónde hago el trámite?

En oficina:

1. Reúna los antecedentes requeridos.
2. Diríjase a:

Escuelas o liceos que cuenten con jornada vespertina.
Centros de Educación Integrada de Adultos (CEIA).

3. Explique el motivo de su visita: solicitar la nivelación de estudios básicos.
4. Como resultado del trámite, habrá solicitado la matrícula para terminar sus estudios de enseñanza

básica.

Importante: si requiere más información, llame al 600 600 26 26.

fichas/2272-certificado-anual-de-estudios
fichas/13834-certificado-de-nacimiento-para-matricula

